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 El Secretario General ha recibido la declaración que figura a continuación, la 
cual se distribuye de conformidad con los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 
del Consejo Económico y Social. 
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  Declaración  
 
 

  Hacer frente al problema cada vez más frecuente 
de la violencia cometida contra los niños 
 
 

 En los actuales Objetivos de Desarrollo del Milenio se abordan 
satisfactoriamente las necesidades básicas más importantes de los niños: la salud, el 
hambre, la educación y la igualdad. El International Centre for Missing and 
Exploited Children considera que es decisivo que los nuevos objetivos de desarrollo 
promuevan aún más la protección de los niños abordando concretamente el 
problema cada vez mayor de la violencia cometida contra los niños. Pese a los 
esfuerzos que van surgiendo gradualmente para reducir este tipo de violencia, en los 
objetivos de desarrollo no se ha formulado hasta el momento ninguna declaración 
sobre esta cuestión. 

 Las innovaciones tecnológicas, como la Internet y los teléfonos móviles, han 
creado un mundo de oportunidades para que los niños y los adultos aprendan y 
participen, pero también se utilizan como medio para la explotación y el abuso de 
los niños. Esta situación se pone mayormente de manifiesto en la prevalencia y 
distribución cada vez mayores de materiales sobre abuso sexual de niños en línea, la 
captación de niños con fines sexuales en la Internet, incluidas las redes sociales y 
las plataformas interpares, y en la trata de niños con fines de explotación sexual 
mediante anuncios clasificados en la Internet y otros foros. Actualmente la 
tecnología acelera la creación y posesión de estos materiales dañinos, reduce el 
coste de su producción y distribución, a la vez que facilita la victimización de los 
niños con esos fines.  

 La alarmante vinculación entre las redes de tecnología avanzada y la 
victimización de los niños exige una respuesta coordinada a escala local, nacional, 
regional e internacional. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio con posterioridad 
a 2015 proporcionarán una plataforma ideal para facilitar un enfoque armonizado. 
En consecuencia, la organización insta enérgicamente a las Naciones Unidas a que 
considere la posibilidad de incluir la lucha contra la violencia ejercida contra los 
niños en los nuevos Objetivos de Desarrollo del Milenio y que se aborden las 
cuestiones siguientes:  

 • Comprender la relación entre la tecnología y el riesgo potencial de la 
explotación de los niños, tales como la trata, la utilización de niños en la 
pornografía, la captación en línea y otras formas de victimización 

 • Comprender la importancia de la tecnología como herramienta para la 
identificación, investigación y enjuiciamiento de los acusados explotar a niños, 
así como la recuperación y rehabilitación de las víctimas 

 • Enseñar a los niños, los padres y guardianes, los maestros y otros cuidadores a 
utilizar la tecnología de una manera responsable y a comprender los riesgos 
potenciales  

 • Fomentar la concienciación del público mediante campañas de gran alcance en 
las comunidades, las escuelas, los establecimientos comerciales y otros lugares 

 • Alentar la participación activa de partes interesadas de la industria mediante 
programas sobre responsabilidad social de las empresas orientados a proteger a 
los niños contra la violencia 



 E/2013/NGO/30
 

3 13-30111 
 

 • Capacitar a las fuerzas encargadas del cumplimiento de la ley, los fiscales, 
magistrados y otros para dotarlos de los conocimientos y las herramientas 
necesarios para identificar, investigar y enjuiciar a los acusados de delitos 
informáticos cometidos contra menores y rescatar a niños desaparecidos y 
victimizados  

 • Elaborar soluciones tecnológicas, como PhotoDNA, para prevenir los casos de 
victimización de niños y responder ante esos casos de forma proactiva, así 
como facilitar el rescate de niños, incluidos los casos que requieren una 
respuesta rápida utilizando, entre otros medios, herramientas tales como el 
sistema de notificación de Alerta AMBER 

 • Crear coaliciones y redes de interesados en los sectores público y privado, 
como la coalición financiera de la organización contra la utilización de niños 
en la pornografía en los Estados Unidos de América y en la región de Asia y el 
Pacífico, y su coalición de tecnologías, para combinar los recursos de los 
sectores público y privado y asegurar la aplicación de un enfoque amplio y 
general para combatir la violencia contra los niños. 

 


